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JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

SAN ANDRES, ISLA  

 

SIGCMA 

San Andrés, Isla, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
Auto de Sustanciación No.0586-23 
 
 

Referencia:  Proceso Ordinario Laboral 
Demandante:  Wilfrido Manuel Hernández Sierra 
Demandado:  Caja de Previsión Social de Comunicaciones- Caprecom,  
   Cooperativa de Trabajo Asociado de Salud- Coopasai y 

Departamento Archipiélago de San Andrés Providencia y  
Santa Catalina, Islas. 

Radicado:   88001310500120130021000 
 
 

OBEDEZCASE y CUMPLASE lo resuelto por el Superior en su proveído 
calendado veinticinco (25) de julio del año 2017, mediante el cual se CONFIRMA 
sentencia dictada por este juzgado calendada el veintinueve (29) de abril de 2016. 
 
 

NOTIFIQUESE 
 

DEFNA NEREYA CAMPO MANJARRES 
JUEZ 

VAG 
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